
  CÓMO HACER UNA DENUNCIA?

?

Atienden violencia contra
las mujeres y las niñas que se

encuentren o residan en la CDMX.

A estas instituciones puedesacercarte para atender casosde violencia contra las mujeres,niñas o si te encuentras ensituación de riesgo.

Las mujeres que sufren cualquier tipo de violencia sepan que no 
están solas, existen instituciones que están para ayudarte.

EN ELLOS ENCONTRARÁS ABOGADAS PARA LAS MUJERES, QUE 
PUEDEN ACOMPAÑARTE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, TODAS 

LAS INSTITUCIONES CUENTAN CON PERSONAL CAPACITADO 
PARA ATENDERTE DE LA MEJOR MANERA

Las LUNAS de la Secretaría 
de las Mujeres:  Donde 

ofrecen atención social, 
psicológica, asesoría 

jurídica y asesoría sobre 
Interrupción Legal del 

Embarazo.

Los CENTROs DE JUSTICIA para 
las Mujeres de la Fiscalía 

General de la Ciudad de México 
Donde puedes iniciar un 

proceso de denuncia, además 
de atención psicológica 
especializada y atención 

médica.

Fiscalía de la CDMX

Centros de Justicia

Secretaría de las Mujeres

Ministerios públicos
ubicados en las 16 alcaldías



La autoridad está obligada a brindarte una atención adecuada con 
perspectiva de género y a cumplir con tus derechos humanos. Que no 
te revictimicen ni te haga sentir vulnerada.

Si te encuentras en un nivel de riesgo alto las autoridades podrán 
brindarte medidas de protección para que no continúes siendo 
vulnerada por tus agresores. 

Tienes derecho a recibir asesoría jurídica gratuita y adecuada, así 
como solicitar una abogada de oficio que te ayudará durante todo el 
proceso.

¡Ve acompañada! La contención y apoyo de familiares y/o amigxs es 
importante en este proceso, no estás sola.

También puedes acudir a nuestro módulo de atención ubicado en Cerro de la 
Libertad #463, Campestre Churubusco, Coyoacán o comunicate al 5580444849 
para que te brindemos el acompañamiento adecuado y necesario para realizar 
tu denuncia. 

DIRECTORIO DE
CENTROS DE ATENCIÓN

?

Cuál es el proceso que debo seguir?

Necesitas original y copia de tu Identificación Oficial.
Tomar en cuenta que todas las pruebas sirven, pueden  ser 
digitales y llevarlas en una USB.
Acercarte a las Abogadas de las Mujeres de las diversas 
instituciones. Ellas te brindarán asesoría y apoyo para saber cuál 
es la mejor opción para tu denuncia.
Te brindarán un formato simple que debes llenar, con tus datos 
personales, así como información sobre tus agresores.
Posteriormente se te canalizará con una persona Agente del 
Ministerio Público que tomará nota de tu denuncia para iniciar tu 
proceso y abrir una carpeta de investigación.
Se harán revisiones por parte del personal del MP donde 
evaluarán tu situación médica y psicológica, son realizados por 
expertos en ciencias de la salud.
Finalmente, pasarás con la policía de investigación, que te pedirá 
relates datos detallados sobre tu caso.


